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BUZÓN FÍSICO DE DENUNCIA CIUDADANA

Es una herramienta del sistema de integridad que permite el

depósito de denuncias a la ciudadanía en general y actores de

la sociedad civil organizada, en el ejercicio de su derecho

fundamental a presentar denuncias por las faltas cometidas

por los funcionarios públicos en el desempeño de su cargo, así

como dar información sobre cualquier acto de corrupción

administrativa o conflicto de interés, entre otras prácticas

contrarias al interés y los recursos público.
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MARCO LEGAL

1. La Constitución de la República Dominicana.

2. Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función

Pública.

3. Ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en

sus Relaciones con la Administración y de

Procedimiento Administrativo.

4. Decreto núm. 486-12, del 21 de agosto de 2012, que

crea la Dirección General de Ética e Integridad

Gubernamental (DIGEIG).

5. Resolución Núm. 05-2024 de la DIGEIG, del 16 de

septiembre de 2024, establece las directrices para la

instalación y gestión de los buzones físicos de denuncia

ciudadana.
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ÓRGANO OPERATIVO DEL SISTEMA DE INTEGRIDAD

La Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) u

Oficial de Integridad Gubernamental (OIG) como órgano operativo del Sistema

Nacional de Integridad de la República Dominicana (SNIRD) tendrán a su cargo la

implementación, instalación, el cuidado de la estructura física, discrecionalidad,

confidencialidad y el respeto por el debido proceso de su apertura e integridad del

contenido del buzón, para lo cual conformarán un Grupo de Apertura que

observara los parámetros y las políticas establecidas por la Dirección General de

Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) en su calidad de órgano rector del

Sistema de Integridad.
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MEDIDAS ESTANDAR DEL 
BUZÓN FÍSICO DE DENUNCIA 

CIUDADANA
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